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Movilidad, no-ciudadanía, racialización: 
Novosibirsk (Rusia)-Tapachula (México)

Larisa Kosygina,* Martha Luz Rojas Wiesner** 
y Juan Iván Martínez Ortega***

Resumen: Con base en el análisis de la legis-
lación y de entrevistas a inmigrantes de Guate-
mala en Tapachula (México) y de las ex repú-
blicas de la urss en Novosibirsk (Rusia), este 
artículo discute cómo la racialización y la no-
ciudadanía se vinculan con la movilidad. En 
ambos países, la no-ciudadanía condiciona la 
permanencia de extranjeros en territorio nacio-
nal, mientras que la racialización tiene efectos 
en la probabilidad de encuentros con autorida-
des y personas xenófobas. Al reconocer esto, las 
personas entrevistadas recurrieron a estrategias 
de invisibilización que afectan su movilidad.
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Abstract: On the basis of the analysis of the 
legislation and semi-structured interviews with 
immigrants from Guatemala in Tapachula 
(Mexico) and immigrants from former republics 
of the Soviet Union in Novosibirsk (Russia), 
this article discusses how racialization and non-
citizenship are linked to mobility. In both coun- 
tries, non-citizenship conditions the presence of 
a foreigner in national territory, while racializa-
tion influences the likelihood of encounters with 
the authorities and xenophobic people. Once 
they realized this, the respondents used strategies 
of invisibility which affected their mobility.
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Si bien reconocemos que la “movilidad humana” como concepto 
puede significar una amplia gama de movimientos corporales de las 
personas (Christensen y Cortés-Morales, 2017: 15), en este artículo 

nos centramos en la movilidad como movimiento de una persona en un 
espacio geográfico o, en palabras de Tim Creswell (2006: 735), en “el 
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hecho concreto de moverse (ir de A a B)”.1 Este tipo de movilidad, al igual 
que otras, se produce socialmente, es decir, es moldeada y se distingue 
por los significados atribuidos a tal o cual movimiento, espacio, lugar, 
cosas y personas, así como por las normas que regulan los movimientos 
en la sociedad (Creswell, 2006; Jensen, 2011; Meneses-Reyes, 2015). 
Los significados y las reglas también configuran arreglos materiales de 
la movilidad (por ejemplo, la configuración de infraestructura, como 
carreteras y líneas de electricidad, disponibilidad de diferentes tipos de 
transporte y otras herramientas que facilitan los movimientos y definen la 
disposición espacial de objetos y sujetos) (Jensen, 2011). Estos conjuntos 
de normas, significados y disposiciones materiales, producidos y repro-
ducidos mediante interacciones entre una variedad de actores sociales, 
forman “regímenes de movilidad”. La noción de “régimen de movilidad” 
no es sinónimo del concepto de “régimen de migración”, que también 
utilizamos en este artículo. Este último es mucho más amplio, al referirse 
al conjunto de normas, significados y disposiciones materiales producidos 
y reproducidos en la sociedad respecto al acceso de migrantes a derechos y  
recursos, incluidos los derechos de entrada, permanencia y movimiento 
en determinados territorios (Kosygina, 2010).

El término “régimen de movilidad” surgió recientemente en la li-
teratura académica en el marco de las discusiones sobre globalización 
entendida como conectividad sin restricciones. Emergió en estudios sobre 
el papel de las autoridades nacionales e internacionales en la diferen-
ciación de las capacidades de las personas para cruzar las fronteras de 
los países. Así, inicialmente se refería al conjunto de reglas, significados 
y arreglos materiales construidos por las autoridades para regular la 
movilidad internacional de la población (Shamir, 2005). Más tarde, el 
término incluyó restricciones y oportunidades estructurales producidas 
y reproducidas por las autoridades de otros niveles en relación con la 
migración internacional y otros movimientos geográficos de las personas 
(Glick Schiller y Salazar, 2013). Sin negar la importancia de las autorida-
des, queremos subrayar que hay más actores sociales que participan en la 
construcción y reproducción de “regímenes de movilidad”. La literatura 
sobre el tema revela el papel de las organizaciones no gubernamentales 

1 Partimos de considerar que las relaciones entre espacio y movilidad humana son 
complejas y mutuamente constitutivas, por lo que no entendemos el espacio como con-
tenedor. 



277

Revista Mexicana de Sociología 81, núm. 2 (abril-junio, 2019): 275-299.

Movilidad, no-ciudadanía, racialización

y las empresas, así como la población local y los migrantes (Goss y Lind- 
quist, 1995; Basok et al., 2015).

Los “regímenes de movilidad”, como constelaciones de reglas, signi-
ficados y arreglos materiales, reflejan las diferenciaciones existentes en 
la sociedad, que se producen y reproducen a través de múltiples proce-
sos de otredad, es decir, de la construcción de “otros” y “otras” como 
objetos mediante la creación y/o ampliación de las diferencias existentes 
entre un “nosotros” y un “no-nosotros”. Como la línea entre “nosotros” 
y “otros” se puede establecer con base en diferentes criterios, los proce- 
sos de otredad pueden tomar una variedad de formas (Hall, 1997). Estos 
procesos se llevan a cabo tanto a nivel de las interacciones cotidianas de 
actores, como a nivel de las estructuras (West y Zimmerman, 1987; West 
y Fenstermaker, 1995). En tanto que intervienen algunos mecanismos 
sociales, las heterogeneidades creadas por los procesos de otredad pue-
den transformarse en desigualdades sociales (Schwalbe et al., 2000; Tilly, 
2003; West y Fenstermaker, 1995).

En este artículo discutimos cómo la movilidad humana puede ser 
moldeada y diferenciada por la intersección de dos procesos mediante 
los cuales “los otros” se construyen socialmente. El primero de estos 
procesos es la racialización, que consiste en atribuir significados a las 
características físicas observables e imaginadas de las personas (Barot  
y Bird, 2001). El segundo alude a la construcción de la nación (Isaacs y 
Polese, 2016), que incluye la construcción de la ciudadanía versus la no-
ciudadanía (Fitzgerald, 2005; Kosygina, 2010). En el centro de nuestra 
discusión están las experiencias de movilidad en la sociedad receptora 
de dos grupos de no-ciudadanos, personas guatemaltecas que de facto 
residen en México y ex ciudadanos de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (urss), que llegaron de otras repúblicas post-soviéticas a Rusia 
y se quedaron a residir en este país sin su ciudadanía.

Metodología

Para este artículo, utilizamos material empírico de dos proyectos de investi-
gación, uno realizado en Rusia y otro en México. El primero se denominó 
“El régimen de la migración en Rusia y las experiencias de los migrantes: 
el caso de los extranjeros que provienen de los países pertenecientes a 
la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (urss)”, y fue realizado 
en el periodo 2003-2009; se centró en comprender cómo el régimen de 
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migración de Rusia condicionó las experiencias de ex ciudadanos de la 
urss que llegaron de otras repúblicas post-soviéticas y se quedaron a re-
sidir sin la ciudadanía de este país. El principal hallazgo fue que el actual 
régimen de migración ruso es “un sistema diferenciado de otredad” que 
refleja dos procesos de construcción del “otro”: el proceso de construc-
ción de la nación y el proceso de racialización. El segundo proyecto se 
denominó “La construcción de los ‘otros’, género y acceso a recursos y 
derechos: estudio comparativo entre ciudadanos de Guatemala en Chiapas 
(México) y ciudadanos de las ex repúblicas de la Unión Soviética en la 
región Novosibirsk (Rusia)”, y fue diseñado con la intención de continuar 
desarrollando el concepto de “régimen de migración como un sistema 
diferenciado de otredad”.

Ambos proyectos fueron pensados en el marco de la teoría de la 
estructuración (Giddens, 1984; Stones, 2005). Su diseño e implantación 
siguieron el principio de la doble hermenéutica sugerido por Anthony 
Giddens (1984: 374). Este principio señala la importancia de un diálogo 
entre los conceptos teóricos y los datos obtenidos a través del estudio 
empírico. Para facilitar dicho diálogo y evitar la imposición de los resul-
tados e ideas obtenidos en el primer sitio de investigación al segundo, 
no establecimos ninguna hipótesis previa, tampoco sobre qué procesos 
de otredad serían encontrados en el caso mexicano. La intención fue 
revelar dichos procesos mediante el análisis del acceso a derechos y 
recursos de las personas no-ciudadanas que residen en este país; fue la 
misma estrategia de investigación utilizada para el caso ruso. La pregunta 
de investigación inicial para ambos proyectos fue muy amplia: “¿Cómo 
se refleja el régimen de migración en las experiencias de las personas 
extranjeras?”

Se escogió Tapachula (México) para hacer una comparación con No-
vosibirsk (Rusia) debido a varios factores: ambas ciudades son importantes 
centros económicos regionales ubicados cerca de la frontera; además, una 
de las principales características de la frontera entre México y Guatemala 
es su “porosidad” (Armijo Canto, 2011), aspecto que también se percibió 
de esa manera en la frontera entre Rusia y Kazajistán (Golunov, 2008b), 
cuando se recopilaron datos empíricos en aquel lugar.

En Tapachula pueden encontrarse personas no-ciudadanas de dife-
rentes países, pero decidimos enfocarnos en las de origen guatemalteco; 
la decisión puede ser expresada con palabras de Aura Marina Arriola 
(2002: 183): “En Tapachula se presentan aspectos de discriminación ha-
cia el otro, el ‘cachuco’, aunque ese extranjero sólo se diferencia de ellos 
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por la nacionalidad, ya que con Guatemala comparten historia, cultura, 
amistades, compadres, parientes”. Esta situación, en varios aspectos, 
alude también al caso de personas extranjeras que llegan desde las ex 
repúblicas soviéticas a Novosibirsk y a la Rusia post-soviética en general. 

Tanto en Novosibirsk como en Tapachula, nos centramos en personas 
no-ciudadanas que residían desde hacía más de un año en esos lugares 
(con o sin estatus legal), suponiendo que la duración de esa estancia 
proporcionaba a las personas más experiencia de interacción con los 
régimenes de migración en estas localidades. En este artículo usamos el 
término “inmigrantes” para describir la situación de las personas cuando 
fueron entrevistadas; aunque sus trayectorias de migración pasadas y tal 
vez futuras pueden variar, en ese momento formaban parte (no importa 
cuán excluidas y limitadas estén) de la comunidad en la que se encon-
traban residiendo.

En ambos lugares de investigación utilizamos entrevistas semies-
tructuradas para generar relatos sobre las experiencias de las personas 
inmigrantes en la sociedad receptora. El muestreo teórico se llevó a cabo 
a través de la llamada técnica de bola de nieve (Patton, 2002: 237-238). 
Se contactó a informantes potenciales a través de nuestra red social y de 
organizaciones de la sociedad civil locales que trabajan con migrantes. En 
Novosibirsk, entrevistamos a 20 personas (14 mujeres y seis hombres); en 
Tapachula, a 26 personas (16 mujeres y 10 hombres) que aceptaron par-
ticipar en la investigación proporcionando sus testimonios y reflexiones. 

Utilizar entrevistas semiestructuradas requiere contar con una lista 
de preguntas no rígidas, de tal forma que pueden formularse en cual-
quier orden, dependiendo de cómo fluya la entrevista y de la dinámica 
de la interacción con la persona entrevistada; esto permite flexibilidad 
y espontaneidad en las respuestas obtenidas, lo cual puede proporcio-
nar nuevas perspectivas sobre los temas investigados, así como revelar 
nuevos temas para la investigación. En ambos lugares, las entrevistas se 
centraron en el acceso de las personas a los recursos y los derechos; por 
ejemplo, incluyeron bloques de preguntas que enfatizaban las historias 
migratorias, experiencias en los países de origen y en el mercado laboral 
de las sociedades receptoras, sus situaciones con respecto a la vivienda y 
el acceso a los derechos sociales en el país al que llegaron, así como sus 
prácticas de regularización.

El tema de este artículo —influencia de la intersección de la raciali-
zación y el proceso de construcción de la nación en la movilidad de las 
personas no-ciudadanas— surgió del trabajo de campo en Tapachula 
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como resultado del encuentro y entrevista con un hombre afroguatemal-
teco, cuyo caso será discutido en este texto más adelante. Después de 
conocer su historia, incluimos preguntas sobre la movilidad geográfica 
en la guía de entrevista; con eso en mente, analizamos no sólo las entre-
vistas recopiladas después de ese encuentro, sino también las entrevistas 
realizadas previamente (incluidas las realizadas en Rusia); ese análisis 
se realizó a la par del análisis de la legislación. Las narrativas de las 
personas citadas en este texto nos permitieron desarrollar el argumento 
que aquí presentamos.

Contextualizando los hallazgos: 
descripción de los sitios de investigación

Novosibirsk

Ubicada en el oeste de Siberia, Novosibirsk (el centro administrativo de 
la región con el mismo nombre) es la tercera ciudad más grande de Ru-
sia en términos de población (después de Moscú y San Petersburgo). En 
2004, en el momento de las entrevistas, más de 1.4 millones de personas 
vivían en esta ciudad; esto constituye más de 52% de la población de la 
región Novosibirsk (Novosibirskstat, 2005: 15). La ciudad es un gran 
centro comercial e industrial (Novosibirskstat, 2004: 5). 

La región de Novosibirsk es una de las 12 regiones de la Federación 
Rusa que colindan con Kazajistán, una de las ex repúblicas de la urss. 
Durante años, la migración por esta frontera ha presentado la proporción 
más grande de la migración bruta, debido a la movilidad poblacional 
de la región de Novosibirsk con otros países.2 Quienes migran por esta 
frontera no sólo son personas de Kazajistán o Rusia. El ferrocarril cons-
truido en la época soviética también vincula la región de Novosibirsk 
con otras ex repúblicas soviéticas ubicadas en Asia Central. Las personas 
de estos países utilizan dicho ferrocarril para entrar y salir de la Federa-
ción Rusa. Además del ferrocarril, 12 caminos cruzan la frontera entre 
Rusia y Kazajistán en la parte que atraviesa la región de Novosibirsk. La 
ciudad de Novosibirsk también tiene un aeropuerto y vuelos regulares 

2 Información sobre las dinámicas de flujos migratorios entre Rusia y Kazajistán, así 
como entre la región de Novosibirsk y Kazajistán, puede ser consultada en los Anuarios 
Demográficos de Rusia publicados desde 1997 hasta 2016. Los publicados a partir de 
2002 están disponibles en <http://www.gks.ru>.
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con Kazajistán y países de Asia Central; sin embargo, la región de No-
vosibirsk no es el único punto de entrada a Rusia para las personas que 
viajan desde esos países. La frontera entre Rusia y Kazajistán tiene más 
de 7 000 kilómetros de largo y está atravesada en total por 16 vías de fe- 
rrocarril y más de 200 carreteras (Golunov, 2008a). Otras ciudades de 
Rusia también tienen vuelos regulares entre Kazajistán y Asia Central. 
No todas las personas que van a Novosibirsk desde Kazajistán y Asia 
Central tienen esta ciudad como punto de destino. La buena conectivi-
dad de Novosibirsk con otras ciudades de Rusia a través del transporte 
les permite viajar desde ahí a otras partes del país. Los ex ciudadanos 
soviéticos que transitan por Novosibirsk no necesitan quedarse en ese 
lugar; las regulaciones de migración les permiten avanzar hasta el punto 
de su destino final en Rusia sin problemas con las autoridades. Todavía 
hay muchas personas cuyo destino es Novosibirsk.

De acuerdo con información proporcionada por el Servicio Federal 
de Migración (fms, por sus siglas en inglés),3 77 600 migrantes inter-
nacionales llegaron a la región de Novosibirsk, entre enero y agosto de 
2004.4 El análisis de sus tarjetas de migración indica que 86.1% de estos 
inmigrantes vinieron de las ex repúblicas soviéticas, predominantemen-
te de Kazajistán y países de Asia Central. Alrededor de 26% de quienes 
migraron se registraron en la ciudad de Novosibirsk; el registro significa 
que las personas que lo obtuvieron declararon su deseo de quedarse en 
Novosibirsk; sin embargo, no se conocía el número exacto de ciudada-
nos extranjeros que residían en Novosibirsk de facto. Especialistas del 
fms estimaron que en 2003 y 2004, 30% de las personas extranjeras que 
trabajaban en la región de Novosibirsk lo hacían sin autorización. Res-
pecto a quienes trabajaban con documentos, tanto en la región como en 
la ciudad de Novosibirsk, según las estadísticas, la mayor parte lo hacía 
en obras de construcción y en la venta minorista. En los mismos años, 
21% de quienes lograron recibir permisos de trabajo en esta región de 
Rusia provenían de las ex repúblicas soviéticas.

3 El fms fue responsable de la implantación de la política de migración de la Fede-
ración Rusa. El 5 de abril de 2016, esta dependencia fue disuelta, y sus funciones y auto-
ridades fueron trasladadas a la Dirección General de Asuntos Migratorios del Ministerio 
de Asuntos Interiores. 

4 La oficina del fms en Novosibirsk recabó las estadísticas citadas aquí. Esta infor-
mación fue consultada en los reportes no publicados proporcionados por dicha oficina 
a la doctora Kosygina.



282

Revista Mexicana de Sociología 81, núm. 2 (abril-junio, 2019): 275-299.

Kosygina, Rojas Wiesner y Martínez Ortega

Tapachula

La ciudad de Tapachula es la cabecera del municipio del mismo nombre, 
ubicado en el estado de Chiapas, el cual está conformado desde 2011 
por 122 municipios. En 2010, el municipio de Tapachula tenía 320 451 
habitantes; era el segundo municipio más poblado del estado, después 
de la capital Tuxtla Gutiérrez. De este total, alrededor de 10 300 perso-
nas habían nacido en otro país. La ciudad de Tapachula, por su parte, 
contaba con 202 672 habitantes, que representaban 63% del total de la 
población municipal (inegi, 2011). Mientras que, por autoadscripción, 
36.15% de la población total de Chiapas es indígena, en el municipio de 
Tapachula esta proporción es de 7.23%, equivalente a 25 172 personas.5 
La mayoría pertenece a la etnia mam, que también se encuentra en otros 
municipios fronterizos del Soconusco y en la franja fronteriza occidental 
de Guatemala.

La ciudad de Tapachula “cuenta con una importante red de esta-
blecimientos financieros, comerciales, de comunicación y transporte, 
hospedaje y alimentación, que dan soporte a la actividad agropecuaria 
municipal y regional” (Gobierno del Estado de Chiapas, s.f.: 6) y funge 
como centro nodal de la región del Soconusco, una de las 15 regiones 
económicas en que se divide el estado de Chiapas. Históricamente, se 
ha constituido en el centro urbano alrededor del cual se ha conforma-
do una región binacional integrada por la región del Soconusco y el 
Departamento de San Marcos, Guatemala. Por la infraestructura vial y 
de comunicaciones, así como por la actividad comercial hacia y desde 
Centroamérica, en este corredor se produce un intenso movimiento 
de visitantes locales y regionales, la entrada de la mayor parte de los 
trabajadores agrícolas y de otras actividades económicas, el ingreso de 
turistas provenientes de diversos lugares y la entrada de un número in-
determinado de migrantes sin documentos, de distintas procedencias, 
la mayoría en tránsito hacia Estados Unidos. Igualmente, Tapachula es 
lugar de destino de hombres y mujeres de Centroamérica que han llegado 
por motivos económicos, políticos, de violencia, entre otros, y que parti-
cipan activamente mediante distintas ocupaciones en el desarrollo local 
y regional, regularmente en condiciones de vida y de trabajo complejas, 

5 inegi, Tabulados de la Encuesta Intercensal 2015, <http://www.beta.inegi.org.mx/
proyectos/enchogares/especiales/intercensal/?init=1> [última consulta: 24 de febrero de 
2018].
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poco visibles y en contextos de alta precariedad y vulnerabilidad (Rojas 
Wiesner y DeVargas, 2014). En ese sentido, la ciudad de Tapachula y el 
municipio del mismo nombre constituyen un lugar de convergencia de 
distintas modalidades de movilidad internacional. Si bien ha adquirido 
importancia como uno de los principales lugares de paso hacia el centro 
y norte de México con el propósito de llegar a los Estados Unidos, no 
debe perderse de vista su papel histórico como destino de migrantes y 
como territorio de circularidad poblacional.

Por el tipo de estadísticas que se generan en México, no es posible 
tener un dato para hacer referencia al número de personas nacidas en 
otro país que trabajan en la ciudad de Tapachula, entre otros aspectos 
porque hay un número indeterminado de quienes lo hacen y no cuentan 
con documentación migratoria. Para el caso de personas que ya están 
establecidas, se puede tener una aproximación mediante los datos del 
censo. A manera de ejemplo, en 2010, de las 4 676 mujeres centroameri-
canas ocupadas en el estado de Chiapas en alguna actividad económica, 
alrededor de 30% trabajaba como empleada de hogar, 9% como meseras, 
8% como comerciantes en establecimientos, 7% como empleadas en co-
mercios, y el resto en una gama amplia de actividades, entre las que se 
encuentran la venta ambulante y las actividades agrícolas.6

Ciudadanía, no-ciudadanía y nación: aspectos generales 

De manera muy básica, “nación” puede definirse como una comunidad 
de “personas que poseen la conciencia de identidad común, lo que 
las distingue de otras personas [...]” (Bealey, 1999). En la literatura, el 
proceso de producción y reproducción de la nación se denomina “cons-
trucción de la nación”, que puede definirse como “el proceso mediante 
el cual un Estado, a través de sus instituciones y élites políticas, durante 
un periodo de tiempo, propone una serie de marcadores de identidad 
y, al mismo tiempo, convence a las personas que viven en su territorio 
de adoptar los mismos marcadores de identidad interpretándolos de la 
manera que el Estado quiere” (Isaacs y Polese, 2016: 11). La ciudadanía 
nacional entendida como un estatus jurídico, que asigna a una persona 
a un determinado Estado-nación, puede considerarse como uno de esos 

6 Estimaciones propias a partir de la Base de microdatos de la muestra del Censo de Pobla-
ción y Vivienda del año 2010 (inegi, s.f.).
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marcadores de identidad.7 Las reseñas históricas de la legislación sobre la 
adquisición de ciudadanía muestran que los criterios de quién puede ser 
“asignado” (y con qué facilidad) a este o a aquel Estado-nación y quién 
no puede ser “asignado” no se fijan de una vez por todas (Fitzgerald, 
2005; Kosygina, 2010).

La construcción y reproducción de la ciudadanía como estatus legal 
va de la mano con la producción y reproducción de la no-ciudadanía. 
Al identificar a algunas personas como ciudadanas pertenecientes a una 
comunidad politica (polity), este proceso identifica simultáneamente a 
otras personas que no pertenecen a ésta. Sin embargo, esto es sólo el 
primer paso en la construcción de la “no-ciudadanía”. Las experiencias 
de personas extranjeras en una misma sociedad pueden diferir mucho 
dependiendo de las diversas divisiones sociales (desigualdades) reflejadas 
en sus regímenes migratorios.

Como resultado de la diferenciación de personas no-ciudadanas 
construida por el Estado en la negociación con más actores sociales, 
algunas personas extranjeras pueden disfrutar casi de la misma canti-
dad de los derechos asignados a la ciudadanía local, mientras que otras 
personas concebidas como migrantes “ilegales” por las regulaciones 
existentes sufren persecución y explotación, y tienen muy pocas oportu-
nidades de ejercer y proteger sus derechos humanos. Entre estos casos, 
que se pueden considerar extremos, hay una multitud de posiciones. La 
no-ciudadanía puede ser entendida como “una categoría heterogénea 
de pertenencia social” (Tonkiss y Bloom, 2015: 849).

La heterogeneidad de la no-ciudadanía ha conducido a que en las 
ciencias sociales se cuestione si actualmente es posible distinguir entre per- 
sonas ciudadanas y no-ciudadanas. Sin embargo, la distinción entre la 
no-ciudadanía y la ciudadanía todavía existe en forma de la condiciona-
lidad de permanencia de los no-ciudadanos en la sociedad de acogida. 
Si bien no se puede prohibir a las personas ingresar al territorio de los 
países en los que son ciudadanos y no se les puede expulsar por la fuerza, 
deben cumplir con diversos requisitos impuestos por las autoridades para 
poder ingresar y residir en el país cuya ciudadanía no tienen (Landolt y 
Goldring, 2015). Además, en algunos países, incluso los extranjeros que 

7 Además de esta interpretación, existen al menos otras dos conceptualizaciones: 
ciudadanía como conjunto de prácticas sociales y ciudadanía como forma de identidad. 
Mientras que algunos especialistas consideran estas interpretaciones como aspectos se-
parados de la ciudadanía, otros los perciben como definiciones de sus diferentes dimen-
siones (Bosniak, 2001: 240-241).
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siguen las reglas pueden ser deportados a discreción de las autoridades. 
Por ejemplo, Rusia y México tienen regulaciones para hacer abandonar 
el territorio nacional a personas extranjeras, independientemente del 
estatus legal que tengan en el territorio, si las autoridades consideran 
que hay una amenaza a la seguridad del Estado.8 Parece ser que la de-
portabilidad, esto es, la probabilidad de ser sacado del territorio de un 
Estado-nación (De Genova, 2002),9 se convierte en la línea que separa a 
las personas no-ciudadanas de quienes sí lo son.10

La condicionalidad de permanencia influye en la movilidad geográ-
fica de una persona sin ciudadanía en dos sentidos: en primer lugar, 
la legislación que opera en tal país impone a los no-ciudadanos una 
variedad de estatus, cada uno de los cuales puede caracterizarse por 
diferentes oportunidades y restricciones para moverse en el espacio; en 
segundo lugar, si un no-ciudadano no cumple con las normas existentes 
que regulan su entrada, estancia y residencia (incluidas las normas sobre 
movilidad), se convierte en sujeto de posible sanción por parte de las 
autoridades (por ejemplo, multas, detención, deportación, etcétera); en 
tal caso, la movilidad de los no-ciudadanos puede estar influida por sus 
intentos por evitar encuentros con las autoridades. 

En Rusia y en México, la legislación que regula la entrada y perma-
nencia de las personas extranjeras en el territorio nacional las subdivide 
en varias categorías. Cada grupo que forma parte de nuestra investiga-
ción —con ciudadanía de las ex repúblicas de la urss en Rusia y con 
ciudadanía de Guatemala en México— puede ser considerado como una 
cierta categoría producida y reproducida en el marco de los respectivos 
regímenes migratorios. La siguiente parte del artículo discute cómo la 

8 Para el caso de México, véase la Ley de Migración (artículo 144). Para el caso de 
Rusia, ver la Ley Federal No. 115, “Sobre la situación jurídica de los ciudadanos extran-
jeros en la Federación Rusa” (artículos 5.1, 7, 9) y la Ley Federal No. 4528-1, “Sobre los 
refugiados” (artículo 9).

9 Tanto en Rusia como en México, la legislación define diferentes tipos de expulsión 
del territorio nacional. Sin embargo, a pesar de las diferencias en los procedimientos, 
la meta de todos estos tipos es la misma: hacer abandonar el territorio nacional a una 
persona extranjera. Así, el término “deportabilidad” se vincula con todos los tipos de 
expulsión. 

10 En ambos países, a las personas que obtuvieron la ciudadanía vía el proceso de 
naturalización, se les puede cancelar y pueden ser deportadas. Para el caso de México, 
ver Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (articulo 37). Para el caso de 
Rusia, véase la Ley Federal No. 62, “Sobre la ciudadanía de la Federación Rusa” (artículo 
22). 
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movilidad de las personas entrevistadas se ve afectada por las normas 
que están contenidas en la legislación que opera en las localidades en que 
residen.

No-ciudadanía y movilidad: inmigrantes de las ex repúblicas 
de la urss en Rusia y de Guatemala en México

Rusia y México son signatarios del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, en el que se establece que “toda persona que se halle 
legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular libre-
mente por él y a escoger libremente en él su residencia” (artículo 12). 
En concordancia con dicha disposición, la Constitución Política de la 
Federación de Rusia señala que cualquier persona cuya estancia o resi-
dencia en el país sea considerada legal por las autoridades puede circular 
libremente en su territorio. La Constitución mexicana, por su parte, 
establece derecho a movilidad sin referencia a estatus legal de personas. 
“Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de 
seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes” (artícu- 
lo 11). Sin embargo, en ambos países, a nivel de las leyes federales, la 
movilidad de personas no-ciudadanas en los territorios bajo jurisdicción 
del Estado-nación es limitada y diferenciada.11

Aunque el régimen migratorio ruso ha estado cambiando mucho 
desde que emergió en 1991 (Pilkigton, 1998; Flynn, 2004; Kosygina, 
2010), la mayoría de las ex repúblicas de la urss siempre tuvieron un 
régimen de admisión preferente al territorio post-soviético ruso debido 
al régimen de no-visado.12 Quienes provienen de estos países pueden 

11 En Rusia, la limitación de movilidad se justifica por la necesidad de proteger el 
orden constitucional, la moral, la salud, los derechos y los intereses legítimos de otras 
personas y la preservación de la seguridad nacional (artículos 55 y 56 de la Constitu-
ción). En México, el artículo 11 de la Constitución afirma que el ejercicio del derecho a 
movilidad “estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de 
responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca 
a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad 
general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país”. En el caso 
de México, las restricciones de movilidad a personas extranjeras impuestas en la Ley de 
Migración son criticadas como inconstitucionales y contrarias a la normatividad interna-
cional (Martínez Villa, 2015).

12 En el momento de nuestro trabajo de campo en Novosibirsk, hubo acuerdos mul-
tilaterales entre Bielorrusia, Rusia, Kazajistán, Kirguistán y Tayikistán, y acuerdos bilate-
rales de Rusia con Moldova, Armenia, Uzbekistán y Ucrania.
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permanecer en Rusia hasta 90 días. El documento utilizado para probar 
la legalidad de su estancia es una tarjeta de migración que reciben al 
entrar en el país. Después de 90 días, sin embargo, en caso de que no 
hayan solicitado la prórroga de su estancia, o cambio a otro estatus legal, 
deben abandonar el país.13 Si no lo hacen, se transforman en migrantes 
“ilegales”, sujetos a sanción (multas, detención e incluso deportación) 
por parte de las autoridades. En Rusia, la posibilidad de tal castigo es 
facilitada por las regulaciones que permiten que los policías verifiquen 
el estatus migratorio solicitando los documentos en las calles y en otros 
espacios públicos. En 2004-2005, cuando se realizaron las entrevistas 
para este artículo, las personas no-ciudadanas que ingresaron a Rusia 
por el régimen de no-visado y tenían que permanecer en este país por 
más de 90 días sin la oportunidad de extender el permiso de estancia 
temporal, fueron a la frontera más cercana de la Federación Rusa y la 
cruzaron para recibir una nueva tarjeta de migración.14 Ciertamente, 
también había oportunidades para comprar una nueva tarjeta sin tener 
que hacer este viaje; muchas personas eligieron este modo debido a la 
falta de recursos para viajar a la frontera y regresar. Sin embargo, en este 
caso, había problemas con la autenticidad del documento (Reeves, 2013).

Para ser considerada válida en el caso de migrantes que se quedan en 
Rusia, la tarjeta de migración también debe llevar un sello de registro. 
En la Federación de Rusia, todas las personas originarias de otros países 
tienen que estar registradas en el lugar de su residencia o estancia. La 
única diferencia es que quienes tienen permisos de residencia temporal 
y permanente tienen los sellos de registro en estos documentos. En cir-
cunstancias generales, a personas no-ciudadanas se les dan sólo siete días 
desde su llegada al lugar de residencia o estancia para solicitar el regis-
tro.15 En el momento de la investigación, este periodo era incluso menor. 
Las personas que entrevistamos en Rusia sólo disponían de tres días para 
resolver el problema. La falta de tiempo no fue el único obstáculo que 
enfrentaron en su búsqueda de registro; la mayoría no tenía alojamiento 

13 Ver la Ley Federal No. 115, “Sobre la situación jurídica de los ciudadanos extran-
jeros en la Federación Rusa” (artículo 5).

14 Actualmente, este modo no está disponible debido a la nueva reglamentación, 
que indica que una persona que tiene derecho a entrar en Rusia a través de régimen de 
no-visado puede permanecer allí sólo 90 días en un periodo de 180 días. Así, después 
de una estancia de 90 días, una persona debe abandonar Rusia y esperar otros 90 días 
para tener la oportunidad de volver a entrar en este país.

15 Ley Federal No. 109, “Sobre el registro migratorio de personas extranjeras y apá-
tridas en la Federación Rusa”. 
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en Rusia y no siempre había disposición para registrarlos por parte de 
quienes poseían los alojamientos. Sin embargo, hasta 2014 personas y 
empresas podían registrar en sus propiedades un número ilimitado de 
gente; esta oportunidad fue aprovechada para ganar dinero a través  
de la venta de registros para migrantes. Los registros adquiridos de esta 
forma fueron legales. Las personas entrevistadas indicaron que las auto-
ridades que revisaban sus documentos en Novosibirsk no verificaban si 
vivían o no en el alojamiento registrado. Había casos de personas regis-
tradas en otras ciudades o pueblos de la región de Novosibirsk; cuando 
las autoridades los paraban para revisar sus documentos, simplemente 
declaraban que sólo acudían a esta ciudad para ocuparse un día. No 
obstante, cualquier movimiento fuera de esta región significaba un riesgo 
de multa si no se registraban en el nuevo lugar.

En el caso de México, de acuerdo con la actual Ley de Migración (lm), 
las personas con ciudadanía guatemalteca tienen derecho a entrar a la 
región fronteriza de México con la Tarjeta de Visitante Regional (tvr) o 
con la de Trabajador Fronterizo (ttf) (artículo 52, lm). El primer docu-
mento, emitido por cinco años, da derecho a múltiples visitas a los cuatro 
estados fronterizos (Campeche, Chiapas, Tabasco y Quintana Roo). Sin 
embargo, estas visitas no pueden ser de más de siete días. El segundo 
documento da derecho a vivir y trabajar en estos cuatro estados hasta 
por un año. Si quienes vienen de Guatemala desean visitar el territorio 
mexicano más allá del plazo y de los límites territoriales establecidos, 
deben aplicar a otro documento, ya sea a otra modalidad de visitante (por 
ejemplo, turista, para un permiso de 180 días), o bien como residente 
temporal o residente permanente (artículo 52, lm). Entre las personas 
que entrevistamos había quienes contaban con la tvr o bien con permiso  
de residente. La tvr se utiliza para cruzar a México, pero la estancia suele 
ser mayor a los siete días. El documento migratorio es una credencial, 
por lo que no hay un sello sobre el mismo que establezca un periodo 
de estancia. No hay evidencias de deportaciones de personas que usen 
una tvr dentro del territorio para el cual está autorizada y que se hayan 
pasado de los días de permiso. Sin embargo, si la autoridad migratoria 
verifica un caso fuera de esta circunscripción, sí se produce una deten-
ción y la conducción a una estación migratoria para su devolución, por 
lo general, mediante retorno asistido. Éste no es el caso si la persona 
de origen guatemalteco no cuenta con documento migratorio alguno, 
aun en los estados fronterizos. Si bien todas las personas residentes en 
Guatemala (hayan nacido o no en dicho país) pueden solicitar la tvr, 
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aún desconocen esta posibilidad. Por eso, hay deportaciones de personas 
de origen guatemalteco sin ningún tipo de permiso que viajan por los 
cuatro estados fronterizos ya mencionados, sin que su propósito fuera ir 
hacia el centro de México o a Estados Unidos.

En relación con el tema de esta sección —movilidad de no-ciudada-
nos y marco normativo—, la principal diferencia entre los casos rusos y 
mexicanos es que, en México, la ley no permite que un oficial de policía 
verifique documentos migratorios, pues ésta es una tarea para las auto-
ridades del Instituto Nacional de Migración (inm). Así, de acuerdo con 
el artículo 95 de la lm, el inm “podrá llevar a cabo revisiones de carácter 
migratorio dentro del territorio nacional a efecto de comprobar la situa-
ción migratoria de los extranjeros”. Por la importancia de Tapachula, las 
revisiones de documentos migratorios son poco frecuentes en espacios 
públicos, aunque hay épocas en las que se observan verificaciones migra-
torias. De acuerdo con la mayoría de las personas entrevistadas, nadie 
les verificó su estado migratorio en esa ciudad, aunque hubo quienes 
experimentaron tales controles fuera de ella. Aun así, pudimos encontrar 
un caso de inmovilidad de una persona no-ciudadana en Tapachula, que 
notablemente se parecía a otro caso de inmovilidad en Novosibirsk.

No-ciudadanos en Novosibirsk y Tapachula: 
dos casos de inmovilidad

Alisher (Novosibirsk)16

Alisher es un hombre de una etnia uzbeca. En el momento de entrevistar-
lo tenía 27 años y vivía desde hacía tres años entre la ciudad y la región 
de Novosibirsk; él trabajaba allí para mantener a su familia en Uzbekis-
tán. Respecto a su situación en aquel país, comentó: “¿Cómo es posible 
vivir, si un saco de harina cuesta 12 000 y el salario [por mes] es sólo de 
30 000…? También es imposible vivir sólo de harina. Especialmente si 
tienes una familia”.

Alisher llegó a Novosibirsk por medio de una persona conocida que 
tenía contactos allí; sin embargo, cuando llegaron, las personas que les 
prometieron ayudarlos no aparecieron. Por lo tanto, Alisher y su conocido 
se mudaron de la ciudad a una de las aldeas en la región de Novosibirsk, 

16 Los nombres reales de las personas entrevistadas son omitidos y en su lugar usa-
mos seudónimos.
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donde tenían otros contactos. En este pueblo vivieron durante un tiempo 
trabajando en la propiedad del director de una granja de pollos. Por me-
dio de él conocieron a otros empleadores, incluido un policía local que 
les arregló sus tarjetas de migración y registros. Después de un tiempo, 
encontraron empleadores de Novosibirsk; sin embargo, descubrieron que 
debido a su apariencia física, considerada diferente a la de las personas 
de ahí, no podían moverse libremente; fueron detenidos por la policía 
para revisar sus documentos. Aunque trataban de convencer a los po- 
licías de que acababan de llegar a la ciudad desde el pequeño pueblo 
donde estaban registrados, esto no siempre funcionaba; como resultado, 
tuvieron que gastar una cantidad considerable de dinero en multas y 
sobornos. Su situación empeoró cuando el oficial de policía de la aldea 
se retiró y ya no pudo ayudarlos con tarjetas de migración y registros. 
Otros métodos para adquirir dicha tarjeta y registro, ya mencionados en 
este artículo, fueron considerados por Alisher y sus amigos como dema-
siado costosos. En cambio, decidieron vivir en las obras de construcción 
donde trabajaban; no abandonaban estos sitios sin razones serias. Sus 
empleadores les proporcionaban todo lo que necesitaban. 

Marco (Tapachula)

Marco nació en Guatemala en 1944; es un afroguatemalteco. Cuando 
tenía 35 años decidió emigrar de ese país por razones económicas y de 
inseguridad, pues como él mismo comenta, “cuando sales de la casa no 
sabes si vas a regresar vivo o no”. Su país de destino era Estados Unidos, 
pero al pasar por Tapachula conoció a quien hoy es su pareja y decidió 
quedarse allí. En el momento de la entrevista, llevaba viviendo en Tapa-
chula 35 años.

En Guatemala, Marco se formó y trabajó como herrero, albañil y car-
pintero, por lo que en Tapachula fácilmente encontró trabajo en el sector 
de la construcción. En la entrevista, Marco informó que debido a su apa-
riencia física es fácil para las autoridades identificarlo como extranjero. 
Entonces, él no dejaba el lugar de su trabajo, para evitar encuentros con 
la policía. Literalmente, vivía en los sitios de construcción. Una persona le 
ayudaba a comprar materiales y comida. Después de seis años de residir 
en Tapachula, él regularizó su situación migratoria con la ayuda de su 
pareja mediante el permiso como residente temporal (en ese momento 
Forma Migratoria No. 3 o FM3, hoy Tarjeta de Residente Temporal).
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Alentado por el hecho de que tenía un documento que certificaba 
su estancia autorizada en México, Marco amplió su movilidad a luga-
res públicos como parques, mercados y centro de la ciudad. En una 
ocasión en que Marco paseaba por el centro de la ciudad fue detenido 
por la policía, a pesar de que él mostró su FM3. Los policías cuestio-
naron su documento, señalando que podía ser falso; en su opinión, 
Marco no podía ser de Guatemala, ya que su apariencia era de África, 
o también podría ser de Cuba. Estos policías destruyeron su FM3 y 
lo “multaron”. Marco y su esposa lograron conseguir otra FM3. Esta 
vez se hizo una copia del documento para evitar la destrucción del 
original; sin embargo, cuando Marco fue detenido nuevamente por 
las autoridades, y presentó esta copia, fue enviado a prisión y luego 
deportado a Guatemala. El mismo día, Marco regresó a México a través 
del río, informalmente.

Después de toda esta experiencia, Marco y su esposa decidieron que 
sería mejor para él evitar aparecer en las calles de Tapachula. Marco 
continuó su forma de vida en los sitios de construcción, y cuando se hizo 
viejo y no podía trabajar como constructor, él y su esposa abrieron en su 
casa una tienda para que pudiera trabajar sin salir de ahí. La movilidad 
de Marco está limitada por las calles del barrio, pero estas calles no son 
seguras para él. En una ocasión, los policías detuvieron a Marco justo 
enfrente de su casa. Sólo la intervención de su esposa y sus nietos le ayudó 
a evitar ser detenido nuevamente. 

Racialización en la movilidad de personas no-ciudadanas 
en Novosibirsk y Tapachula

Los dos casos de inmovilidad presentados en la sección anterior son 
resultado del proceso de racialización, un proceso de construcción de 
“otros” (y al mismo tiempo de un “nosotros”) para atribuir significado a 
las características biológicas reales e imaginarias de las personas (Barot 
y Bird, 2001). Aunque el análisis de las leyes que regulan la migración y 
residencia de las personas extranjeras en Rusia y México muestra que los 
actuales marcos legislativos de ambos regímenes migratorios no discri-
minan por razones de raza (es decir, la ley no hace diferencias a partir 
de características fenotípicas entre los no-ciudadanos), los entrevistados 
revelan que sus experiencias cotidianas, incluidas las experiencias de 
movilidad, están permeadas por la racialización.
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Las personas entrevistadas en Rusia sintieron que la sociedad recep-
tora las dividió en dos grupos. El primer grupo, constituido por personas 
que tenían características físicas17 interpretadas como “rusas”, y el segun-
do, por personas con características interpretadas como “no rusas”. Al 
hablar de la experiencia de ser percibidos como “no rusos”, las personas 
entrevistadas recalcaron los estereotipos negativos. Entre estos estereoti-
pos, destaca el ser considerado como una amenaza a la seguridad de la 
sociedad. Leyla, una mujer de 23 años, quien llegó de Uzbekistán y en el 
momento de la investigación llevaba viviendo en Novosibirsk tres años, 
relató que sentía que en las tiendas de esta ciudad era observada como 
si fuera una ladrona. Otras personas señalaron que cada acto terrorista 
ocurrido en Rusia provocaba una intensificación de los controles policiales 
a las personas identificadas como “no rusas”. También relataron que hay 
tendencia a que se les asocie con el tráfico de drogas.

La ley indica que los policías pueden detener a una persona para 
revisar sus documentos si sospecha que esta persona violó algunas de 
las normas de la legislación rusa (esto incluye aquella que regula la mi-
gración, la estancia y la residencia de los extranjeros). La palabra clave 
aquí es “sospecha”; esto significa que incluso si una persona se comporta 
sin infringir las normas en el espacio público, puede ser detenida por la 
policía, si por alguna razón la considera como sujeto sospechoso.

Las observaciones hechas durante el trabajo de campo revelaron que 
los oficiales de la policía se acercaron a las personas con características 
interpretadas como “no rusas” (ciudadanos y no-ciudadanos por igual) 
con mayor frecuencia que a las personas sin estos rasgos. Esta tendencia 
se ha observado en otros proyectos (Caldwell, 2004; Ziemer, 2011). Esto 
significa que personas extranjeras con estatus migratorio no autorizado, 
cuya apariencia es interpretada como “no rusa”, tienen mayor probabili-
dad de ser multadas, encarceladas y deportadas del país, en comparación 
con personas que tienen ese mismo estatus migratorio pero que sí parecen 
“rusas”.

Las personas entrevistadas estaban conscientes de la importancia de 
su apariencia para la interacción cotidiana y la movilidad en la ciudad. 
Por ejemplo, una mujer joven que llegó de de Tajikistán y vivía en No-
vosibirsk por cinco años reveló cómo alteró su apariencia con el fin de 
mezclarse con la gente local, reconociendo que esto le ayudó a evitar 
encuentros con la policía: “Antes me vestía de una manera más oriental. 

17 Como el color de la piel, la forma de la nariz y de los ojos, entre otras.
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Debido a esto, la policía me detenía a menudo. Hoy me visto de tal ma-
nera que las personas no se dan cuenta que soy diferente. Quién sabe, 
tal vez me di un bronceado en el solárium” (Nona). Sin embargo, tal 
maniobra con su apariencia no siempre funcionaba. El caso de Alisher y 
sus amigos es el ejemplo de cómo la intersección de la racialización con 
la imposibilidad de obtener los documentos requeridos podía causar su 
inmovilidad como no-ciudadanos.

El caso de Marco demuestra que la racialización también influye 
en algunas de las prácticas sociales de las autoridades en Tapachula, 
quienes interpretaron sus características somáticas como una señal de 
que él era extranjero, incluso podrían afirmar que saben de qué país 
proviene con sólo verlo. Esta asignación de Marco en la categoría de 
“no-ciudadano” puede ser cuestionada por la existencia de afromexi-
canos que viven en México (incluido Chiapas) desde la época colonial 
(Velázquez y Iturralde, 2012). Según estadísticas recientes, 1.2% de los 
ciudadanos mexicanos se consideran afrodescendientes. Sin embargo, 
expertos en el tema señalan que, de alguna manera, esta población no 
está considerada como parte de la nación mexicana, pues ésta se percibe 
como mezcla entre pueblos originarios y personas de Europa (Iturralde, 
2017). Mientras que a los indígenas de América se les interpreta como 
a los otros con los que se formó la nación mexicana, a las personas con 
rasgos físicos percibidos como africanos se les percibe como extranjeros 
que no tienen nada que ver con la conformación de la nación. Como 
resultado, hay casos en que los afromexicanos fueron detenidos por las 
autoridades con el argumento de que no creían que fueran ciudadanos 
mexicanos (Ibid.).

Mientras Marco quedó inmovilizado como resultado de su hipervi-
sibilización como un “otro” y por las prácticas ilegales realizadas por la 
policía, el resto de las personas entrevistadas no informaron haber ex-
perimentado problemas con su movilidad a causa de las acciones de las 
autoridades en los lugares públicos de Tapachula. Al mismo tiempo, su 
movilidad se diferenciaba dependiendo de si eran percibidos o no como 
“otros” por la población local.18 

18 Lo mismo sucedió con las personas entrevistadas en Novosibirsk. Varias personas 
con apariencia interpretada como “no rusa” manifestaron ser víctimas de agresiones ver-
bales por parte de la población local en esta ciudad. Sin embargo, hubo casos mas gra-
ves; por ejemplo, Leyla, inmigrante de Uzbekistán, informó que su marido, quien había 
estudiado en Rusia desde hace varios años, había sido golpeado en más de una ocasión 
por jóvenes locales porque tenía rasgos que percibieron como “no rusos”.
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Por ejemplo, algunas de las personas entrevistadas relataron sus mo-
vimientos en la ciudad e informaron sobre las agresiones verbales. Ana, 
una mujer de 36 años de edad, que ha vivido en Tapachula durante 20 
años, comentó: “Nos rechazan por ser inmigrantes, nos dicen cachucas, y 
esa palabra a mí me hiere el corazón, porque cachucas no somos, somos 
personas que merecemos un respeto” (Ana). Parece que, como en el caso 
de las personas no-ciudadanas en Rusia, la apariencia es crucial para ser 
identificada como “otra”. Olga, una mujer indígena de Guatemala, quien 
ha vivido en Tapachula durante 18 años y usa el vestido de su comunidad 
de origen, mencionó: “A veces la gente nos burla… Porque, así como 
uno se vista, [o] no vestimos, no lo vestimos como ellos. A veces he visto 
algunas personas que me han pasado a [decir]: ‘Mira esa señora, mira’”.

El párrafo anterior cita los testimonios de las personas que fueron 
interpretadas por la población local como “indios”. La figura de indí-
gena (o indio de manera despectiva), como ya se mencionó, en algunos 
contextos de México es referida como un “otro” (Oehmichen, 2006). Se 
trata de un caso de racialización, pues no se hace distinción entre los 
diferentes grupos étnicos que abarca esa categoría. Además, en el caso 
de México, la racialización resultó en racismo contra personas etique-
tadas como indígenas (Castellanos Guerrero, 2001). Tapachula no es la 
excepción (Arriola, 2002); para evitar el racismo, algunas de las personas 
entrevistadas trataron de ocultar su origen utilizando vestimenta que no 
indicara que pertenecían a algún pueblo originario. Según nuestras ob-
servaciones, si una persona de Guatemala viste ropa que no la identifica 
como perteneciente a algún grupo indígena de ese país, es muy difícil 
identificarla como migrante sin hablar con ella.

La racialización observada en el caso de las personas ex ciudadanas de 
la urss en Novosibirisk y la racialización observada en el caso de personas 
guatemaltecas en Tapachula difieren en cómo se construyen los “otros”. 
Mientras que en el primer caso la construcción se dio diferenciando a 
las personas “de aspecto ruso” y “de aspecto no ruso”, en el segundo 
caso pudimos ver una imagen más compleja de “otredad” diferenciada. 
Sin embargo, a pesar de las variaciones observadas, en ambos casos, la 
racialización resultó en racismo, prácticas discriminatorias hacia “otros” 
con apariencia diferente. En el caso de las personas entrevistadas, la 
intersección de su visibilidad como “otros” con su condicionalidad de 
permanencia como no-ciudadanos intensificó la sanción que se les impuso 
por ser diferentes. Como resultado, comenzaron a utilizar estrategias de 
invisibilización: a) alterar su apariencia para integrarse con la gente local 
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y b) evitar ser vistos por las personas de la comunidad. La segunda estra-
tegia implica evitar acudir a lugares donde podrían recibir alguna clase 
de sanción como un “otro” visible. Cuando todo el espacio público de la 
ciudad se transforma en un lugar así, un sujeto queda geográficamente 
inmóvil, como sucedió en los casos de Alisher y Marco.

Conclusión

En dos lugares tan distantes como las ciudades de Tapachula (México) y 
Novosibirsk (Rusia), mostramos cómo la no-ciudadanía de personas de 
origen guatemalteco y de las ex repúblicas de la urss, residentes en una 
y otra ciudad respectivamente, afecta la movilidad mediante la condi-
cionalidad de su presencia en el territorio nacional. En los dos países, la 
legislación nacional contribuye a la noción de personas no-ciudadanas 
como “otros” que deben ser vigilados y controlados. Por lo tanto, se les 
imponen diversos estatus legales que estipulan normas diferentes en 
relación con sus estancias y movilidad. El control sobre las personas no-
ciudadanas en Tapachula difería del control sobre las no-ciudadanas en 
Novosibirsk. Sin embargo, en ambas ciudades encontramos casos en los 
que personas extranjeras que no estaban en posibilidades de cumplir con 
las normas tuvieron que modificar su movilidad para reducir la proba-
bilidad de encuentros con las autoridades y así evitar prácticas ilegales 
(extorsión, robo, destrucción de documentos, etcétera) o sanciones esta-
blecidas en la ley (multas, detención, deportación).

Los regímenes de movilidad de las personas no-ciudadanas se configu-
ran también por la racialización que enfrentan en la sociedad receptora. 
La movilidad de las personas a quienes entrevistamos en ambos contextos 
de investigación se vio afectada por la xenofobia de la población local 
hacia otros visibles. La racialización también influyó en sus posibilidades 
de encontrarse con agentes de la ley. Al darse cuenta de cómo la raciali-
zación afecta a su vida, en la sociedad receptora, varias de las personas 
que entrevistamos en ambos lugares trataron de modificar su apariencia 
para mezclarse con personas de la localidad. Sin embargo, esta medida 
de invisibilizarse tiene sus límites. Los casos de Marco y Alisher son ejem-
plos de cómo una diferencia en la apariencia física entre una persona 
no-ciudadana y la población local puede limitar de manera significativa 
la movilidad personal. En este caso, podemos ver cómo la figura de “mi-
grante internacional”, referida a sujeto móvil, es inmovilizada.
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